
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120200010400 
 

 No se accede a la solicitud del demandante como quiera que revisada la 
actuación no se evidencia recurso de apelación alguno, téngase en cuenta que en 
el expediente digital obran los siguientes archivos: 
 

1. 01-52 FOLIOS – Ultima actuación, auto de fecha 10 de marzo de 
2020, por medio del cual se inadmitió la demanda. 

2. 02No subsanó – Auto rechaza demanda -Fecha 20 de agosto de 
2020- 

3. 03SolicitudDeclaratoria – Memorial allegado por el demandante el 
día 24 de septiembre de 2020, mediante el cual solicitó dejar sin valor 
ni efecto el auto del 20 de agosto de 2020. 

4. 04estese a lo resuelto – Auto de fecha 6 de octubre de 2020. 
5. 05SolicitudImpulsoProcesalCorreo – Mediante correo de fecha 4 

de agosto de 2021. El Apoderado demandante solicitó la resolución 
del recurso presentado. 

6. 06AutoInforma- Auto de fecha 30 de agosto de 2021 -estese a lo 
resuelto- 

7. 07SolicitudAclaracionDeAutoCorreo – Memorial del 1º de 
septiembre de 2021, mediante el cual solicita aclaración de auto. 

8. 08AutoAclara-2020-00104- Auto 22 de septiembre de 2021 – Aclara 
9. 09SolicitudResolverRecurso09DeOctubreCorreo 

 
Como se puede observa no existe recurso de reposición pendiente por 

resolver, habida cuenta de lo anterior, se requiere al apoderado de la parte 
demandante que allegue copia de la solicitud de reposición junto con la prueba de 
remisión electrónica a esta judicatura. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

Estado 49 de fecha 01/04/2022


